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Disposiciones generales 
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l1acer, conforme al artículo 1182 del C. C. consiste sólo 
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La letra .protestada por falta de aceptación y de pago tiene 
mérito ejecutivo sólo contra el girador y los endosan
tes pero no contra el girado, de conformidad con el inci
so 41' del artículo 591 del C. de P. C. . . . . . . . . . . . . . .. 

(Ampliación de la ejecución) 

;-.ro procede ampliar la ejecución con arreglo al artículo 653 
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con valor autónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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JUICIO DE DESAHUCIO 

Es innecesaria la presentación de informe del ::\finistPrio de 
Salud Públi('a, cuando en la demanda <le drsahneio, fun
dada en la necesidad de reconstruir el inmueblP, no sP 
invocan razones de insalubridad ................ . 

Bs o·cupante precario el condómino del inmueble vrndido jn-. 
clicialmente a tercero; que lo ocupa sin pagar ·pensión .. 

La falta de entrega de un inmueble por causa del vendedor. 
da al comprador derec1ho de pedir la rescisión del con
trato o la entrega de la cosa, de conformidad con rl ar
tículo 1401 del C. C., pero no a inter·poner la acción que 
com~ede el artíeulo 971 del C. de P. C ......... . 

Xo procede acumular en una demanda ele desahucio accio
nes dirigidas contra inquilinos diferentes. . . . . . . 

Para la aplicación del artículo 39 ele la Ley 1102, no es neeC'
sario que el predio se encuentre srmbr:Hlc Lle produetos 
alimenticios en su integridad, sino que lo esté totalmrn
te en la parte dedicada al cultivo . . . . . . . . . . . . . 

A VISO DE DESPEDIDA 

El propietario que vive en lugar distinto al de la situaciC.n 
del único inmueble de su propiedad, puede obtener su 
desocupación amparado en la Ley 10895, si prueba la m
cesidad que tiene de ocuparlo por razones de salud . . 

Los recibos que acreditan el domicilio en una pensión, pres
tan !'l mismo mérito que los de casa alquilada, en las de
mandas de aviso de despedida . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERDICTOS 

No procede formular observaciones a la operación pericial 
cft•ctuada de ·conformidad con el artículo IOmJ del C. 
dP P. C .................. . 

NULIDAD DE RESOLUCIONES 

Mrdiando falta de pronunciamirnto de un .Juez sobrr punto 
controvertido, no procede absolver el grado sino decla-
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rar la insubsistencia del fallo ordenam1o nnrva rt'so-
lución 

RECURSO DE NULIDAD 

Es nulo el auto que concede recnrso de nulidad contra dos 
resoluciones conformes, si no se ha efectuado 'previamen
te el empoce que prescribe el artículo ;)Q de la Ley 11 :lG3 

PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS 

Administración de bienes comunes 

El .J uefi no estú facultado para antorizar al aclminist;·ador de 
bienes comnnes, a ejecutar actos que no hayan sido obje
to expreso Lle la convocatoria de la Junta, rn el caso <¡ur 
contempla el artículo 1204 ell'l C. de P. C. . . . . . . . .. 

DERECHO PENAL 

DELITOS CONTRA LA FAMILIA 

Matrimonio3 ilegales 

1\o cometr delito de bigamia la persona casada qnr contrar 
matrimonio religioso ... 

DELITOS CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES 

Delitos contra la libertad y el honor. sexuales 

La ley reprime los delitos contra el honor sexual, en agravio 
de una menor de Hi ailos, sin exigir prueba alguna sobrP 
su conducta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La partida de bautismo es prueba suficiente de la existencia 
de prole, para imponer al condenado la obligación de 
atender a su sostenimiento; con arreglo al artículo 204 
del C. P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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DELITOS CONTRA LA AUTORIDAD PUBLICA. 
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Páginas 

Comete delito de desacato quien ofende la dignidad o el de
coro de un funcionario público, por medio de la prensa. 

DERECHO PROCESAL PENAL 

Disposiciones generales 

Los Vocales que en las visitas de las oficinas de los Regis
tros Públicos, descubran la comisión de hechos delic
tuosos, están obli.gados a formular la denuncia corres-

pondiente . . . . . . . . . . . . · . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Abierta Instrucción para investigar los hechos delictuosos 

materia de la denuncia, debe desestimarse todo recurso 
del inculpado que importe una alegación de irrespon
sabilidad, la que debe precisamente ser determinada en 
el curso del jnzgamiento 

DE LA JUSTICIA Y DE LAS PARTES 

Competencia 

Comprobada en cualquie\ estado del proceso, la menor edad 
del encausado al tiempo de cometer el 'hecho delictuo
so, debe ponérsele a disposición del Juzgado de Menores 
en aplicación de las disposiciones de orden público de 
los C. P. y de P. P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . · · · · · · 
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DE LA INSTRUCCION 

Principio de la Instrucción 

El recurso de nulidad que concede la última parte del ar
tículo 77 del C. de P. P. se contrae únicamente a los 
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las peticiones que en su representaciún formule su apo-
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denado por ejecutoria prescribe a los 20 años . . . . . . 21 
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En pensiones alimenticias fijadas judicialmente, no corre 
término prescriptivo entre el padre y el hijo. . . . . . . .. 

Si bien el Ministerio Fiscal puede iniciar un procedimiento 
de interdicción judicial, cuando dicha iniciativa es to
mada por los parientes del presunto incapaz, es innece
saria la intervención del primero como parte en el jui
cio, correspondiéndole solamente ser oído antes de ex
tenderse la sentencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

DERECHO DE SUCESION 

Designando albacea testamentario al que le ha conferido en
cargo especial para vender, el juicio promovido respecto 
a la validez de la minuta de venta, debe entenderse y 
proseguirse únicamente con dicho albacea que suscribió 
la minuta .. '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

El albacea es personero de la testamentaría tratándose de los 
encargos del testador, lo que hace inoficiosa la m

ter vención en juicio de los demás interesados en la lle-
rencia .......................... . 

Cuando la herencia está constituída por bienes propios del 
testador, no es de aplicación la segunda parte del Art. 
704 del C. C., dictada sólo para el caso de existir bienes 
gananciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No existiendo concurrencia de legítimarios, desde que el con
sorte supérstite es el único con la expresada calidad su
cesoria, resulta dueño y poseedor exclusivo de los dos 
tercios a que ascienda la legítima dejada por el testa
dor, ya que la cuantía de la proporción disponible en los 
dos tercios de los bienes de herencia, porción patrimo· 
nial que en su integridad forma la denominada legíti
ma. (Art. 704 C. C.) . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

El testador que deja como su heredero universal y único a 
su cónyuge, no puede d~jarle a sus hermanos en con
cepto de legados, bienes que excedan de su cuota de li-
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bre disposición, ya que la legítima del cónyuge es in
tangible. (Art. 704 C. C.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

la herencia testada, el cónyuge es heredero forzoso y 
los hermanos del testador no lo son; por lo que solamen
te figuran como legatarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

No obstante que los gananciales del cónyuge llegan a la cuo
~a ~e_reditaria, no la pierden si concurren con un hijo 
Ilegltrmo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . .. 

Herencia. - Heredero voluntario. El heredero cuya voca
ción hereditaria deriva sólo del testamento, no puede 
pedir que se le entregue un legado .que caducó por fa
llecer el legatario antes que el testador, siendo los he
rederos legales quienes tienen derecho al bien materia 
del legado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . .. 

El derecho de acrecer sólo funciona entre 
cuando el legado a varios se hizo con 
de cuotas .................... . 

los colegatarios 
indeterminación 

El heredero instituído en testamento para que reciba el re-
----iill!!Hl.!mente ¿¡e bienes después de disponer de varios de 

ellos en le.gados, carece de der~cho para exigir la en
trega de aquellos bienes materia de los legados que han 
caducado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 

No cabe alegar prescripción respecto a bienes colaciona· 
bies, porque ello importaría que la prescripción corrie
ra entre eondominos o comuneros . . . . . . . . . . . . . .. 

Quienes están obligados a colacionar deberán los intereses 
legales del valor de los bienes que deben devolver, des
de el día del fallecimiento del causante . . . . . . . . . .. 

Procede la división y partición de los bienes fincados al fa
llecimiento del testador, si éste en su testamento no ha 
practicado la distribución con arreglo a ley ... 

l\'lientras no ~e establece en el juicio de división y parti
ción la proporción que corresponda a cada interesado, 
sólo cabe hacer una distribución provisional de los fru
tos, en aplicación de los artículos 762 y 765 del C. C. . . 
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No procede el nombramiento de defensor de herencia cuan
do éstos no hubieran satisfecho todavía los impuestos 
sucesorios, razón por la que deberá declararse la in
subsistencia de los fallos dictados en juicio seguido 
por la intervención de dicho defensor de herencia .. 

DERECHOS REALES 

I-'a venta que realiza un condomino de su cuota abstracta 
o ideal en los bienes indivisos, además de estarle per
mitida legalmente, no perjudica a los demás condomi
nos desde que el derecho dominical tramitido _queda su· 
jeto a la condición tácita de ser adjudicado en la divi· 
sión al vendedor, supuesto en el que sólo la menciona
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junto con el chofrr . . . . . . . . . . . . . . . . . t 

Muerte por envenenamiento. - Responsahilida¡l. . . .. 
l.-Es responsable por acto ilícito la farmacia que por llC

gli.gencia de sus servidores, vende a un cliente vcnen0 
en lugar de medicamento lo que le ocasiona la Illlll'l"

te, no obstante que la sustancia venenosa le fue remi
tida a la farmacia por equívoco ele la agencia trans-
portadora ................................ . 

2 .-Es también responsable' la agencia de transportes que 
equivoca el nombre del destinatario, pero su responsa-
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DERECHO PROCESAL CIVIL 

Tratándose de la reconstrucción de un inmueble afectado 
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necesaria la desocupación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Sólo tratándose de casas-habitación se encuentra proüibido 
el sub-arriendo; tratándose de muebles arrendados pa
ra otros finE's, rige el derecho común . . . . . . . . . . . . .. 

El sub-arriendo de inmuebles urbanos destinados a esta-
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El administrador de los bienes de una testamentaría sólo 
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consecuencia el acrendatario de un fundo rústico in· 
cluíclo en la administración sólo puede ser demandado 
en juicio de desahucio después de habérsele dado el 
aviso que señala la ley civil para los contratos de loca-
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:s precario el que ocupa un inmueble cuyo arrendamiento ha 
sido pactado con tercero, y en cuyo contrato se estipulaba 
expr·esa prohibición de subarriendo 

.a locadora no tiene acción de indemnizución contr·a el que ocupa 
un inmueble en forma precaria, mediando contrato de 
ilrriendo con un tercero que permitió la indebida ocupación 

.a retención de parte del precio de venta de un inmueble hasta 
que se sanee los gravámenes que io afectan y la dev~lución 
del saldo resultante, después de liquidarse el monto a que 
aquellos ascienden, constituye forma lícita de pago 

n el divorcio por la causal de adulterio, el plazo para la pres
cripción empieza a contarse cuando terminan las relaciones 
sexuales ilícitas que lo constituyen ... 

lo puede accionarse por ocupación precaria, cuando sobre el 
bien incide anticresis, aunque ésta haya sido parcialmente 
incumplida 

ERECHO PROCESAl CIVIL 

J responsabilidad solidaria que tienen res1}ecto ¡¡ lo" etnh~r_,,, 
! . (" ~ ' ;,..J(..l ~)'-'-¡ 

et CJCCutantc y e! interventor, :::ólo es de aplicación cuando 
bte hu cui~'![Jiido con el tr·ó¡~ite de rendición de cuentas 
previ:c.to en el art. 641 del C. de P. C. 

l purt:du rL:=;t n·¡:·.~irir;~-:c:~io re~;0¡oso celebrado con po.stet-io~-ickd 
u la pi-o~¡-¡u!s;.~ c:ió:1 0c !us Nos. 6889, 6890, 7893 y 
83D·S~ tiO efectos c¡vilcs 

1,Juc;3o orT!cnrJr::c ,IL". r·n_r;_,~i¡-,ci.6,·", e',·.~. un h'· ·¡ 't. ,. . . ~- ,· - ., ,r¡o I.C,ii rmo en pro-
cc--::.Hnl!Lnto t!U cor:i,~nc;~~:Jo, cut; t:l !ido del pGdr·c ¿:-¡u··l-

que huya sidc t~Gconocido en !.:1 DC!I~tida bautismal si,nn. ~2 

1 
han t]uarcJad•J las forn1os cíel ¡·c:onccirniento qu~ se- cn
cuer;tran !irnitod0:. pot- el Jrt. 354 del C. C. 

administración iuclici<JI de bienes comunes no es medida :::le 
seguridad d9 hen.::ncia, ~,ino una cons2cuenc!a de éstu, y 
en los casos, forma y :Ti o do i nclicacios Gn el an. 1260 del C. 
ele P. C. ... 
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Hay hipoteca legal y, por consiguiente, crédito preferente_ a favor 
del ·tercero que paga el valor del inmueble adqurrrdo. No 
ob:ta en contrario la falta de inscripción, cuando exista irn
posibiLiclacl legal de ve1·ificarla. Art. 1026 del C. C. ... 

La facultad de los jueces para devolver la demanda pm defecto 
de forma, es consustancial ul momento de su presentación. 
Si el proceso se tramita, no puede alegarse posteriormente 
nulidad ele actuados fundada en una omisión del Juez que 
consintió el demandado con su inercia procesal 

No hay acción co:ltraclictoria para enervar en el fuero común 
resoluciones canónicas dictadas en procedimientos de su 
jurisdicción exclusiva ... 

Las acciones posesorias que se tramitan por el procedimiento 
de menor cuantía, no pueden ser materiu de reconvención 

La acción contradictoria permitida por el art. 1083 del C. de 
P. C. no tiene por objeto suspender la ejecución de la sen
tencia del juicio que se contradice. Esencialmente, la contra
dicción tiene un propósito resarcitorio 

--Modificación-de-{:-éclu~a---Gie-Reti~~-<l-los..miemhms _ _de la Fuerza 
Aérea del Perú. Aplicación de las leyes Nos. 7470, 10767, 
11163 y 12326 . . . . . . . . . . . . . .. 

La posición de rebeldía del demandado, al no contestar la de
manda, no releva al actor de la carga de la prueba 

No es legal promover la nulidad de actuados ·~n vía de acc1on. 
El artículo debe promoverse en el expediente en que incide 
la nulidad invocada . . . . . . . .. 

La prueba de cotejo es subsidiaria de la negativa al reconoci
miento y, por lo mismo, puede actuarse ten cualquier estado 
de la causa, antes del decreto de prevención para sentencia 

En el procedimiento no contencioso de declaración de herede
ros, no debe señalarse la cuota que corresponde a cada 
heredero, por ser materia extraña a dicho procedimiento 

En los juicios que se siguen por el trámite del de menor cuantía, 
el Juez que toma conocimiento, por licencia del titular :J 

por cualquier otra razón legal, no precisa dictar auto de 
avocamiento ... 
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:1 procedimiento civil 'peruano no reconoce la acc1on interpuesta 
por el marido para restitución de la mujer al hogar con
yugal, por la natural imposibilidad de la ejecución de la 
sentencia. La demanda, debe ser rechazada "in limine litis". 

n los juicios seguidos por el trámite de menor cuantía, si el 
Juzgado declara fundada una excepción dilatoria, se abstiene 
de resolver sobre lo principal. Si la Corte Superior revoca, 
no puede fallar sobre el fondo del asunto, sino devolver los 
autos al Juez para que sentencie sobre lo principal . . . . .. 

n los juicios en que es parte la Benficencia, no es causal de 
nulidad de la resolución el haberla pronunciado sin audien
cia del Ministerio Fiscal 

n la. ven.ta judicial, los gastos que origina la escritura de adju
dicación, corresponden por iguales partes al ejecutado y· 
al . subastador; y aquél debe abonar además el impuesto de 
plusvalía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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·atánd~~e de derechos, ele familia, alimentos, por ejemplo, la 
noc1on de la .c~a_nt1a GJrece de relevancia y no es de aplica
ción en los JUICIOs en que tales derechos se controvierten 

der10cho anticrético, su~ceptible de limitar e! de otro deudor, 
genera incompatibilidad con el remate únicament"' cuando 
está vigente el contrato de ese derecho' de garantía-

,:)adrninistracl~n de bienes comunes puede provocarse no obs-
,, tante la existencia de una sociedad de hecho 
'i ••••••••• 

. regla dr:;l artículo 992 del C. ele P. C. rige las cosas públicas 
que son de todos y no están en el comercio de los hombres 
per_o no los puestos municipales en los mercados, que s~ 
arnendan o ceden mediante un cánon . . . . . . . . . . . . . .. 
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No puede ejercitarse en un interdicto, una acción declarativa 
sobre establecimiento de una servidumbre o. extinción de 
la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL 

Es nula la sentencia penal que falla sin haber procurado la prue
ba de la existencia de la prole, como consecuencia de delito 
sexual; .y omite la pensión de alimentos que indica el art. 
204 del C. P ................................. . 

Los elementos tipificantes del delito de abuso de autoridad, son: 
el cargo de funcionario público, del sujeto activo del delito; 
la privación de la libertad garantizada por el art. 56 de la 
Constitución; la ilegalidad de la medida; y la ausencia de 
motivo fundado para ordenar la detención ... 

Tratándose de delitos sancionados con pena alternativa y habién
dose pasado a JUICIO oral, la excepción de prescripc1on 
propuesta, sólo puede ser resuelta en la sentencia ... 

140 

142 

146 

149 

151 

153 

155 

161 

163 

165 



450 M-J.ALES JUD 1 CLL>.LES 
---------~------ ·--------------- ---- --~----------------- ---- -----------~---~----

La ley 13674, sobre cuantia en materia penal, no comprende el 
delito de daños, porque la naturaleza del delito es ajena 
a la consideración del monto de la infracción . . . . . . . .. 

Los reparos opuestos a la actividad jurisdiccional ele los jueces, 
no clan margen al ejercicio del "Habeas Corpus". No existe 
violación de garantía constitucional y hay recursos impug
natorios y otros remedios procesales para conjurar la situa
ción lesiva a las partes 

Dictado el auto apertorio de instrucción, sólo puede ampliarse a 
petición del Ministerio Fiscal o de oficio por el Instructor 

La actividad del Juez ele Menores está orientada a dictar medidas 
tutelares y no tiene el carácter de la instrucción a que se 
refiere el inciso 7° del art. 29 del C. ele P. P. En conse
cuencia, no hay fundamento legal para su excusa cuando 
interviene en el proceso penal abierto contra el que estuvo 
sometido a aquélla jurisdicción 

La parte civil carece ele facultad legal para solicitar la ampliación 
del· auto apertorio de instrucción, facultad que sólo puede 
ejercitar el Ministerio Fiscal y el Juez Instructor, por e! 
carácter propio de sus respectivas funciones ... 

El extraordinario recurso de "Habeas Corpus" es un "remedio" 
que tiende a conjurar una situación inf~actoria de los de~ 
rechos que la Constitución reconoce. Cuando ·~1 damnif.. 
cado ha recuperado su "status" legal, el "Habeas Corpus" 
deviene inoperante. Corresponde, al agraviado, ejercitar ac
ción penal ordinaria, en su caso . . . . . . . . . . .. 

No procede el 
admiten o 
civil, ya se 

recurso de nulidad contra las resoluciones que 
rechazan la constitución del agraviado en parte 
trate de persona natural o jurídica ........ . 

El Juez Instructor que toma conocin1iento que otro Juzgado se 
encuentra conociendo del mismo delito, debe aplazar la re
solución del incidente de libertad mientras no se precise la 
identidad del culpable y se resuelva el problema de la acu
mulación o conexión, para respetar el principio de la uni-

~ dad de la investigación penal . . . . . . . . . . .. 

E' nula la resolución dictada por el Tribunal Con-eccional cuan
~lo su Fiscal no ha motivado el dictamen, en la for;na de 
ey, por tratat-se de un requisito de estricta observancic: 

procesal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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DERECHO COMERCIAL 

No pudiendo contener la letra de cambio intereses pactados, los 
que pueden demandarse son los legales desde la fecha de la 
citación con el auto ele pago, o sea el cinco por ciento 

Al resolver una reclamación por daños ocasionados por un inc~n-
d' 1 Juez debe fijar la cantidad liqu1da mater1a ele _la tn-

Los 

10' e . · · · d te c1a Es demnización, y no remit1rla a la e1ecuc1on e sen n . 
condició11 indispensable que las mercaderias hayan s1d? va
lorizadas <Jiltes del incendio y con prosterioridad al s1n1estro 

r:¡ e·1ecutado al oponerse, no puede hacer valer las rela_cio-
~ ' 1 d · · no t1ene nes personales, respecto ele en osatano, 

1

quten . 
porque conocer el origen de la camb1al dada .a autonom1a de 
dicho instrumento . . . . .. 

créditos po1· arrendamientos a cargo del fallid_:>, cle~en 
pagarse en el orden y en la oportunidad que senalan os 
arts. 115 y 118 de la Ley Procesa 1 de Quiebras. ( Concor
dante con el art. 11 O de la misma ley) ... 

f de Operar a favor de tercero, sino exclusiva-La ianza no pue 
mente con relación a las personas qu~ figuran en el docu
mento de la obligación; y en el modo y forma que en dicho 
instrumento se especifique ... 

Al fijar el Juez el honorario del Síndico de la Quiebra, de~e s.e
ñalar cantidad líquida, por un equivalente que en n111gun 
caso debe exceder del cuatro por ciento de la masa de la 
quiebra ... 

En el seguro contra robo y siniestros semejantes, el asegu~ador 
responde por la suma líquida encontrada en determ1_nado 
momento, y además, por las posteri~res qu~ se. pud1era~ 
descubrir, por provenir la reclamac1on ampl1ator1a de u 
solo hecho y de un mismo contrato ... 

Los protestos que omitan cualesquiera de los r~quisitos señala
dos en !os arts. 491 del Código de ComerciO y 592 del C. 
de P. C., pierden su 111érito ejecutivo._ . Pueden recuperarlo 
después, según su caso, mediante la ci;J¡genc!a, de reconoci
miento respectiva y siempre dentro ~el plazo ce la prescnp
ción comercial para esta clase de t1tulos ... 
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La acc1on ejecutiva por derecho de cambio, debe ser aparejada 
con los instrumentos originales y no con sus copias fctoé
táticas, so pena de impmcedencia de dicha acción 

No habiéndose protestado la letra de cambio contra el avalista, 
no puede convalidarse la omisión con una diligencia pre
paratoria judicial de reconocimiento; y por lo mismo, no 
procede la acción ejecutiva contra él, por la naturaleza sui 
generis de este tipo de fianza mercantil . . . . . . . .. 

DERECHO lABORAl 

Los Jueces de Trabajo no son competentes para conocer de las 
reclamaciones de los servidores para que se les empadrone 
corno empleados de Comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Los Jueces de Trabajo no tienen competencia para conocer de la 
reclumación por el pago de sueldos insolutos de íos emplea
dos de comercio, como petición exclusiva de la demanda ... 

_a Ley de Accidentes de Trabajo no considera como titulclles de 
la renta a quienes estarían llamados por el derecho de su
cesión establecido en el Código Civil, sino reposa en la 
consideración de la estabilidad económica de quienes depen
dían del occiso. Empero, si la Empresa no ha formulado una 
excepción de "carencia de título para reclamar'', la renta 
puede ser abonada de acuerdo a las reglas de la sucesión 
legal ..... . 

.as reclamaciones que se formulan por las agrupaciones gre
miales, relativas al interés colectivo de dichas agrupaciones, 
corresponde sean resueltas por las autoridades administra
tivas de trabajo, de conformidad con las leyes y reglamen-
tos pertinentes . . . . . . . .. 

•• o ••••••••• 

Juez de Trabajo, o el de Primera Instancia, en los lugares don
de no existe dicha judicatura, no tienen competencia para 

~ conocer del incumplimiento de Pactos Colectivos laborales. 
Es del resorte exclusivo del Ministerio de Trabajo y Asun
tos Indígenas resolver tal reclamación . . . . . . . .. 

n ios casos previstos en la ley, la exclusividad en el servicio a 
un principal, constituye elemento indispensable para gozar 
de los beneficios sociales, al término del contrato de empleo 
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